
 
 

Bogotá DC, 02 de febrero de 2022 

 
Referencia: RFQ/COL30/2022/05591  “Desarrollar estrategias para impulsar la gestión pública 
con enfoque de género, a través del proceso de transversalización, con énfasis en la 
construcción, puesta en marcha y pedagogía del "Sello de Igualdad de Género Distrital –SIGD-
" que permita medir y reconocer la transformación de la cultura institucional de las entidades 
públicas y avances de las políticas públicas en la reducción y eliminación de las brechas de 
desigualdad, discriminación y violencias hacía las mujeres" 
 

ADENDA No. 1 

 

1. Se modifica perfil del Coordinador/a de proyecto y del Especialista en Género   en la sección 
“Composición del Equipo” de los Requisitos Mínimos descritos en el Anexo 1 – Términos de 
Referencia, el cual queda como sigue: 

 

Requisitos mínimos de ONU Mujeres Respuesta de los/as oferentes 

 

Composición del equipo 

Coordinador/a de proyecto  
Profesional en ciencias sociales, ciencias 
económicas o ciencias políticas o áreas 
afines como Administración de Empresas o 
Licenciaturas en áreas sociales con 
especialización en áreas afines, al menos cinco 
(5) certificaciones de experiencia en temas 
relacionados con la Gestión 
Pública, o fortalecimiento 
institucional, o monitoreo, o evaluación y 
análisis de estadísticas, o políticas 
públicas, o programas y proyectos relacionados 
con derechos humanos o enfoque de género. 
 

 
X Sí (Entregue el curriculum vitae de 
acuerdo con el formato proporcionado en el 
Anexo 2, sección C, “Modelo de plantilla de 
CV”). 

☐ No 
 

Especialista en Género   
Profesional en Ciencias Sociales, Ciencia 
Política, Economía, Administración de Empresas 
o Derecho o áreas afines con estudios en 
género. 
  
Experiencia profesional: Mínimo cuatro (4) 
contratos o proyectos en los que se demuestre 
experiencia en investigaciones y/o 
implementación de proyectos relacionados con 
enfoque de género.   
 

 
X Sí (Entregue el curriculum vitae de 
acuerdo con el formato proporcionado en el 
Anexo 2, sección C, “Modelo de plantilla de 
CV”). 

☐ No 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

1. Se amplía la vigencia para la presentación de las propuestas 
 

 

 
Fecha límite de presentación de las cotizaciones 

Fecha y hora: 08 de febrero de 2022, a las 12:00  

p. m. 

Bogotá, Colombia. [GTM-5] 

 
Esta es una fecha límite definitiva, por lo que se 
rechazará toda cotización recibida después de 
esta fecha y hora. 

 
 
 
 
Las demás condiciones de la Solicitud de Propuesta se mantienen sin modificación alguna. En caso de que 
sean modificadas se publicará la Adenda correspondiente. 
 
 
 
 

Muy atentamente, 
ONU MUJERES COLOMBIA 

 

Bogotá DC, febrero 02 de 2022 


